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RESO LUCI ÓN ADM I NI STRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho dejun¡o dos mil dieciocho -.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de Ia Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 'f¡acción Vll,30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4

fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado Ios elementos
conten¡dos en el expediente número PAOÍ-2017-3974-SPA-2317, relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios

s¡gu¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad la presente denuncia c¡udadana, respecto al presunto maltrato del que es
objeto un ejemplar canino en Hac¡enda de Sotelo número 232, colonia Unidad Francisco V¡lla,
Delegación Azcapotzalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la
Ciudad de México, así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURioIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a Io establecido en el artículo
11 , fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

- considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la
facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el
cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La presente denuncia se refiere al presunto maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar can¡no
ubicado en Hacienda de Sotelo número 232, colonia Unidad Francisco Villa, Delegación
Azcapotzalco; toda vez que cuenta con una cadena muy corta, su cama es un cartón y cada día está
más delgado.

Al respecto la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,
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espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a
su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establec¡do en el artículo 15 BIS
4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el que se constató la presencia de un ejemplar
can¡no de ¡aza bóxer de nombre "Dogo" de dos año de edad, mismo que al ser observado por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se detecta que su condición corporal es ¡deal, toda vez
que sus costillas son fácilmente palpables s¡n exceso de recubrimiento de grasa, además se observa
su cintura detrás de las costillas al ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominal cuando se
observa desde un lado. Es de señalar que se advirtieron dos rec¡pientes, uno con agua limpia; asi
como otro con croquetas que son suministradas cuatro veces al día.

En cuanto a su comportam¡ento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión; asimismo, permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al juego de manera
inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por el ejemplar canino se deduce
que no se presenta signos de estrés o aislamiento. Por otro lado, es de señalar que no se detectaron
les¡ones ev¡dentes en el animal; además de que cuenta con su carnet de salud, lo que acredita
que se encuentra vacunado de acuerdo a su edad y que recibe la atención médico veterinaria
correspondiente.

Considerando que las cond¡ciones de bienestar de los animales en cuestión debían ser mejoradas,
se promovió el cumplimiento voluntario de la normatividad apl¡cable, conforme a los artículos 90
fracción Vlll y 116 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por lo que la propietaria
de los referidos ejemplares realizó adecuaciones al lugar de alojam¡ento Ias cuales cons¡stÍan en
incrementar la longitud de la cadena para que el an¡ma¡ se pudiera desplazar con mayor fac¡lidad por
el lugar y colocarle una casa para protegerlo de la intemperie, por lo que en un segundo
reconoc¡miento de hechos se constató que la propieta¡ia realizó las medidas recomendadas;
concluyéndose que con las acciones realizadas por el responsable del animal motivo de la denuncia,
se cumple con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene,
movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da por concluida la investigación de
conformidad con el artículo 27 f.acción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a los hechos denunciados se constató la existencia de un ejemplar canino de la raza

boxer, en el domic¡l¡o ubicado en Hacienda de Sotelo número 232, colon¡a Unidad Francisco Villa,
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n Azcapotzalcoi asimismo, med¡ante cumplimiento voluntario se logró que el responsable

el lugar de alojam¡ento, incrementando la long¡tud de la cadena y la colocación de una
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El lugar de alojamiento del animal es en el pat¡o del inmueble, encontrándose amarrado a una
cadena de aproximadamente 1 metro de longitud sin el espacio suflciente para desplazarse de
acuerdo a su talla, cabe mencionar que el lugar se observó l¡mp¡o sin la presencia de heces fecales;
asimismo no cruentaba con protecc¡ón contra la intemperie, el dueño del canino indicó que lo saca a
pasear 4 veces al día en per¡odos de un hora.
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casa para protegerlo de la intemperie, con
b¡enestar consistentes en:

o Alimento suficiente de manera permanente.
. Agua limpia para beber de manera permanente.
. Lugar de alojamiento que lo protege de la intemperie, así como condiciones
suf¡cientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
. Cuenta con una condición corporal adecuada.
. Presenta un comportamiento soc¡able y responsivo.
. Cuenta con el documento que acred¡te que el ejemplar se encuentra vacunado de
acuerdo a su edad y que recibe la atención málico veterinaria correspondiente.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los alÍculos citados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

-....--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll a la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos,
para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma, la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de México:----

C.c.c Argel Canc¡no Agu¡lar. Procu.ador Ambienlal y del Ordeóámiento Ter¡torial de la CDMX Para su conociñiento
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